
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240366 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-i883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240366 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

PROVEEDOR: MAIN SOURCE, S.A. DE C.V. / Av. Paseos de las Palmas No. 1484 , Lomas de Chapultepec. VIII Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11000 / 5593030398, 5593030398 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 días hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 5310199000 2 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/131 /2024 
LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Calle de José Maria Pino Suarez # 2 ,  Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Silla de escape 
OBSERVACIONES 
Marca: EVAC+CHAIR Modelo: 600H 
Caracterislicas: 
1.Reposa cabezas con correa ajustable 
2.Plegable para facilitar su almacenaje 
3.Rieles de fricción aulofrenanles 

Descri ción 

4.Asa ergonómica ajustable 
5.Cinturones de seguridad de liberación rápida (Cabeza, pecho y muslos) 
6.Ruedas de trabajo pesado 
7.Ruedas traseras bloqueables 
8 .Asas delanteras y traseras plegables para evacuación hacia arriba. 
9.Asiento de dos posiciones (plano y de hamaca). 
1 O.Soporte para montaje en pared 
11.Funda contra polvo 
12.Guia para el usuario 
13.Capacidad de carga de al menos 180 kg. 
14.Garantla del fabricante 
15.Sistema de anclaje 
========================-===-------------------------------------------

Lugar de entrega: : Dirección General de Seguridad, ubicada en el Edificio Sede de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc. C.P. 06065. Planta baja, 
puerta 1507 (previa cita). 
Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
J)roporcionacfos, a los 15 dias hábiles a partir del dia hábil siguiente de la correcla recepción del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por la Direccion General de Presupuesto y 
Contabilidad de la Suprema Corte; acompañado del documento que acredite la recepción de 
los bienes a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la entrega de los 
bienes. 
Las especificaciones técnicas de los bienes están detalladas en el instrumento conlractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 19 de agosto de 2024. 
=============================-=--------------------------

A. Plazo de entrega: 60 dias hábiles a partir de la Notificación de Adjudicación. 
B. Tipo de Procedimienlo: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimienlo: AD/MIN/DGRM/131/2024 
D. Clasificación: Minima. 
E. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción V. 95 96 del AGA XIV/2019. 

P. Unitario 
51,160.00 

lm orte Total 
102,320.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C SCJ-950204-<iPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-i883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240366 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MAIN SOURCE, S.A. DE C.V. / Av. Paseos de las Palmas No. 1484 , Lomas de Chapultepec, VIII Sección, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11000 / 5593030398, 5593030398 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 días hábiles 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/131/2024 
LUGAR DE ENTREGA 

Calle de José Maria Pino Suarez # 2 ,  Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
F. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
G. Fecha de autorización: 6 de septiembre de 2024 
H. Unidad Responsable UR: 24430910S0010001 
l. Partida Presupuestaria PP: 53101 
J. Area solicitante: Dirección General de Seguridad (DGS) 
K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Administrador del contrato: La " Suprema Corte" designa al Lic. Víctor Cedillo Delgado, 
Director de Gestión Integral del Riesgo y Protección Civil.adscrito a la DGS, como administrador 
del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "proveedor o prestador de servicios" ,  
así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
M. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. ============================ 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

Y UN PESOS 20/100. M.N. 

P. Unitario 

Subtotat 
LV.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
L DE RECURSOS MATERIALES 

tm orte Total 

102,320.00 
16,371.20 

118,691.20 
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D E C L A R A C I O N E S  
1.- L3 Suprema Corte de Justlci.a de la Nación, o n  lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto do su representante para los efectos de este inslrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el maxlfTlO organo depos1tano del Poder Judicial de la Federación en 1ermtnos de k> dispuesto en k>s ar11culos 94 de la CoostJtuclOn Pohttea de los Estados Unidos Mexicanos y 1° fracc.ion 1, de la Ley Orgamca del Poder Judtc1al 
de la Federacoo 
1.2.- La preseme can1ra1acIan realizada mediante ad¡ud1cac10n d1rec1a fue autonzada por la persona 111ularde ta Direccón de Ad1ud1caoones DirecIas 'I E1CcepcIones de la 01recc1on General de Recursos Malenales, de confomvdad con to 
preV1sto en k>s art1cuk>s 43 tracc,on V 46, 4i fracc,on IV 95 96 y 97 del Acuerdo General de Admn1s1rac10n XI V120 l9 del Comi !e de G0b1 emo y Admm1strac1on de la Suprema Corte de Justicia de ta Nac10n del siete de noviembre de dos 
mll d1eonue\18, por el que se regulan k>s procedl'T'ltentos para la adquIs1CJon. arrendamento adm.n1s1racion y desmcorporación de bienes y la contratac,ón de obras, y prestac10n de servIoos requendos por la Suprema cone de JusIic1a de 
ta Nac1on (Acuerdo General de Adm,mstraclOn XIV/2019) 
1.3,- La persona titular de la Direcc.ron General de Recursos Ma1ena!es. está facultada para suscnbir et presente ,nstrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 25. fra.cc1on X. del Reglamento Organ,co en Matena de 
Admtn1s1racion de la Suprema Corte de Justicia de la Nac,on y 1 1  tercer parrafo, del Acuerdo General de Adm.n1s1rac1on XIV/2019 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domtt1ho el ubtc.ado en la cane Jase Maria Pino Suárez numero 2, cokm1a Centro, alcakf1a Cuauhtemoc. cod1go pos1aI 06060 C1Udad de MeXJCO 
1.5.- La erogac10n que 1mphca la presente contra1oc1 ón se realizara con cargo al Centro Gestor 2451091550010001 .  Partida Presupuesta! 53101 destino 19 
11.- El "Proveedor" m3nifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 Es una persona moral con naoonahdad me,ucana que cuenta a>n la capactdad de e,erocK> para actuar en et presente contrato 
11.2.• Conoce perfec1ameme las especificaciones 1ecn1cas de los bienes requendos por la Suprema Cone· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econom,c.a necesanos para realtzartos a sa11sfacaon de ésta. 
11.3.- A la fecha de ad¡ud1c.aoón de !a presente contratacIon, no se encuentra mhab1l1 tado conforme a la regulac10n aplicable a !os Poderes E1ecu11vo Leg1slahvo y Jud1c1al de la Federac1on para celebrarcon1ratos. asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracc.ones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm,,ustraCJOn XN/2019 
I1.4.- Conoce y acepta suJelarse a lo prev,sto en el Acuerda General de Adm1mstracion XIV/20 19 
11.5.- Para todo lo relactonado con el presente contrato señala como su dom1c1lio el  1nd1c.ado en la caratula del presente mstrumento, en el apartado denomi nado ·Proveedor·. 
111.• La .. Suprem.1 Corte .. y el 11Proveedor", a quienes de manera conjunta se les Identificara como las "Partes" declaran que: 
11.1.- Reconocen mutuamente ta personahdad ,urteltca con la que comparecen a la cetebraclOfl del presente 1t1s1rumen10 y mamfiestan que !odas las comunicac,ones que se reahcen entre ellas se d1ng..-an a los domc1hos indtcados en IOs 
an!ecedentes 1 4 y 11 5 de es1e instrumento 
111.2.- Las ·Panes· recónocen que la caratula del presen1e con1raI0 lonna pane integrante del presenIe ,nstrumento conIracIual. 
111.3 .• Conocen el alcance y conlenldo del presente contnllo por k> que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

C L A U S U L A S  
Primcr.1. Condiciones Generales El ·ProveedOI'" se compromele a proporcionar k>s bienes descn10s en el presente ins1rumento y respetar en todo momento el ob1eto, precio plazo y conchc10nes de pago señaladas en la carátula y las 
clausulas del presente insln.imenlo contrato. durante y has1a el cumP,lfTUenlo 101al del objeto de esle acuerdo de votun1ades El pago señalado en la presen1e clausula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la ·suprema Cone· 
no tiene obhgación de cubnr mngun importe ad1c1onal 
Segunda. Requisitos para re.ilizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el �Proveedof deberá presentar la o las facluras o comproban1e respectivo a nombr& de la ·Suprema Corte· seglln cons1a en la cedula de 1de nllficac1on 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hac,enda y Cted110 Pubhco con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, indicando el domictho señalado en ta declaración 1 4 de este mstrumenlo y demas requ1S1tos fiscales a que haya 
lugar. copia del nstrumento contractual y copia del documento medtanle el cual fueron entregados los benes a entera sausfacoon 
Las ·Panes� convienen que la .. Suprema Corte• podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubor al ·Proveedor', en caso de que &sle ull1mo incumpla cuales quiera de las obfigac,ones pactadas en el presente 
1nstrumen10 oontractoal 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenc10nales seran determmadas por la ·suprema Corte· en función del tncumpWmento decre11do conforme k> sigu 1en1e 
En caso de 1ncumphmrento de las obhgacones pactadas en el instrumento c.ontraaual y de sus anexos. la "'Suprema Cone .. podra aphcar una pena convenc10nal hasta por el 30% del monk> que corresponda al valor de los bienes {sri induw 
IVA) que no se hayan recibido o bien. no se hayan recrbido a entera sat

i
sracclOn de la ·suprema Corte·. De existir incumplimienlo parci al, la pena se a1ustara proporc1onalmen1e al porcenla,e 1ncumplldo 

En caso de que no se 01orgue prorroga al ·proveedor" respecto al cumpkm,en10 de los plazos establecidos en el contrato .se a phcara una pena convenC10nal por atrasos que le sean tnpulables en la entrega de los bienes, prestación de 
los seMCIos o e1I la e,ecuclOn de los traba1os cqunralente al monto que resulle de aphcar el 1 porc1enlo diana a la cantidad que mporten k>s bienes penchenles de en1rega, los 5ervK:105 no prestados o los ronceptos de trabaJOS no realizados. 
y no padran exceder del 30 % del monto total del contralo, 
s, las penas convenCK>nales rebasan el porcenla¡e señalada antenonnen1e, se Imaara el procedmiento de rescislOn del contrato 
L as penas podran descontarse de los mon1os pendientes de cubnr Por pane de la ·suprema Cor1e· al ·Proveedo(' y. de ter nec.esano. ingresando su monlo a la Tesoreria de la ·suprema Cone". 
Cuarta. Monto del con1rato. El monto del presente con1rato es por S 102.320 00 {Ci ento dos m,I trescientos veinte pesos 00/100 M N )  mas el 16% del 1mpues10 al vak:>r agregado eQuwalente a $16,371 20 (Ofec1sé1s m,I trecientos seteta 
y tJl pesos OOl100 M N ). resullando un monto total de S1 18.691 20 (Ctento d.eciocho mil seIsctenios noventa y un pesos 201100 M N) 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes objeto de esle con1ra10, Dncc,on General de Segundad, ubttada en el Ed1f100 Sede de l a Suprema Cone de Justicia de la Nación; Pmo Suárez 2, Centro, 
Cuauhlemoc. C P. 06065 Planta baIa, puerta 1507 (prevta cita) 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes, Las ·Panes� convienen en que la vIgencIa det presenle contralo será de 60 dias hab1les a partir de nohftcaclOn de ad¡ud1c.ac1on 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato umcamente podri ser prorrogado por causas plenamente JUShficadas, previa presentac,ón de la sohc1tud respechva, antes de su vencrmenlo, por pane del "Prestador de Seiv1cios· 
y su acep1acrón por Dane de la ·suprema Corte·. 
El proveedor se rompromete a entrega los bienes a mas en 10 días hablles a partir de not1ficac1ón de ad1udicac1ón. 
Sl!ptlma. Ganintia de cumplimiento. De conformidad con lo esaableCKio en el anicuk:> 169 fraCCIOn 11, cuano parrafo del Acuerdo General de Admin1s1rac.an XIV/20 19, se exceptúa la presentacrón de la fianza como garanlia del cumpl!m1en10 
del contrato. toda vez que el monlo del presente a>ntralo no excede la canbdad de 7500 UMAS y el pago se reahzari en su tolaltdad de manera postenor a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tralando.se de pagos en exceso que haya rec1b1do el ·Proveador", este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los mtereses que se calcularan conforme a una lasa que seri igual a la 
es1ablecida en el Código Fiscal de la Federacion 'f la Ley de Ingresos de la Federación como sI se 1ratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso. y se computaran pordias naturafes desde la recha del pago al ·Proveado(, hasta la fecha que se pongan efectivamente las can1.1dades a d1spos1ción de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Proveedor" asume totalmente la responsab1hdad para el caso de que al proveer k>s btenes, ob,e10 de esle contrato 1nfnn1a derechos de prop.edad Wltelectual y por lo tanto libera a la •supntma Corte· de 
cualquier responsab1bdad de caricter CM!. penal, fiscal de marca 1ndustnal o de cualquier otra 1ndole 
Aswmsmo se precisa que esta proh1b.da cualquier reproduCCIOn parc,al o lotal, o uso distinto de la documentacK>n propo�onada por la "Suprema Cone·, con motivo de la adqu1s1etón de bienes obje10 del presenIe conlrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "'Proveedor· como empresano y palron del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en lodo momento el un!OO responsabte ante sus traba}Ddores de lodas las 
obhgac1ones que se denven de las d1spos1ciones laborales y demás ordenamientos en malena de trabaJo y de segundad soc,al, por lo que respondera de todas las reclamaC10nes que sus trabaJadores presenten en su contra o de la 
·suprema Cone", por 1an10, es1e Alto Tnbunal quedara relevado de toda responsabthdad en tal sentido. La ·suprema Corte· estara facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabaJadore.s al IMSS, as, 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los 1raba¡adores del ad1ud1Catano, eiecuten o pretendan •iecu1ar alguna reclamaoon en contra de la ·Suprema Corte�. el ·Proveedor- deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema 
Corte', por concepto de traslado via11cos hospeda¡e 1ransponactón, alimentos y demás 1nheren1es, con el fin de acreditar ante la autondad competente que no exrsle relación laboral al guna con los mismos y desllndar a la ·suprema Cone • 
de rualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ·Panes"' acuerdan que el mporte de tos refendos gastos qya se legaran a ocasionar podra ser deducido por la ·suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, Indepena,ememente de las acciones legales que se pudieran eiercer 
Décima Primera. Subcontrataclón. La .. Suprema Corte� mamfiesta que no aceptara la subcontralac1ón para el cumplimiento del Objeto de esla contratación. 
Para k>s efec1os de esta contratación. se enhende por subcontratac10n el aclo mediante el cual el ·Proveedor' encomienda a o Ira persona fis1c.a o Jtmd,ca, la e1ecuctón pardal o total del ob¡eio del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civíl. El -Proveedor" responder.i por los daños que se causen a Jos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con mowo de, rumplirmento al 00,eto de este rontrato, aun cuando no 
exista negligencia La reparación del da�o cons1shrá, a elección de la "Suprema Cone·. en el restablec1m1en10 de la s1tuoc1ón antenor cuando elo sea posible. o en el pago de daños y pefJUICI0s. con lndependenoa de e1ercer las acaones 
legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad do los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder gravar transrenr o aíectar ba,o cua�uier lllulo parcial o tolalmente a favor de otra persona, fis1ca 
o moral, los derechos y obhgac1ones que denven del presente conlralo, con excepctón de los derechos de cobfo, con autorizac,on previa y expresa de la "'Suprema Corte·. 
Déclm.1 Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la info1111ac1 ón con1enIda en el pre sen le con1rato y, en su e.aso, los entrega bles que se generen podrán ser suscephbles 
de das1ficarse como reseivada y/o confidenoal, en ténn100s de los ar11culos 106. 113 y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca, asi como 98, 1 1 0  y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformac1on Pubhca. El "Proveedor" se obhga a no realizar acc10nes que compromelan la segundad de las 11stalactones de la 'Suprema Cone· o pongan en nesgo la integndad de su personal asi como abslenerse, confonne a las 
d1spcstciones aplicables. de dar a conocer por cualQuler medio a quien no tenga derecho, docurnentos, registros. 1milgenes, constancias estadisI1cas repones o cualquier otra mformaoón clasificada como reservada o oonfidenoal de fa· 
que tenga conoCJm1ento en eierctcio y con mo11VO de la adquisición 
Los trabaios e,ecutados, total o parcialmente, especlf1tacIones y en general la informaoon que se encuentre en el lugar de su e,eOJaon o que se hub.esen enlregado al 'Proveedor· para cumplir con el ob,e10 del presente contrato, son 
prop1edad de la ·suprema Corte•. por lo que el ·Proveedor" se obliga a devolver a la ·suprema Corta· el malenal que se le hub,ese proporcionado asi como el ma1enal que ftegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirk>s en 
medio electrónico o fis1e0 De conformtdad con lo establecida en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJelos Obli gados (LGPDPPSO). el �Proveedo(' asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los da10s personak!s que 1enga acceso con molJVO de la documentaaón que mane Je o conozca al desarrolar las actividades ob¡eto del presenie contra10, a.si como los resultados oblemdos, por lo que no tendrá poder alguno 
de dec1s1on sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son unica y exctus,vamenle para el cumplrnien10 del ob1eto dal presente Con1rato. En ese senlldo. el ·Proveedor" se obltga a lo s,guiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las aulorizadas por la 'Suprema Cone". 
b. Guardar confidencIaltdad y abstenerse de transfenr los dalos personales tratados, asi como infonnar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez o.tmplido el presente contrato. y 
d No subcontratar serv1e,os que conlleven el tra1amIento de dalos personales, en ti!nnmos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceplan que la �suprema Corte• podri!I rescindir de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Proveedor" de¡e de cumplir cuat esqrnera 
de tas obllgac10nes que asume en este contrato por causas que le sean ímputables. o bien. en caso de serobieto de embargo. huetga estallada, concurso mercan!� o hquldacion 
Antes de declarar la resc1s1ón, la �suprema Corte• no11ficaré por escnto las causas respectivas al ·Proveedor" en su dornci�o sel\alado en la declaración 115 de este fns1rumento, con quien en el acto se encuentre, olorgandok! un plazo de 
cioco dias habdes para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y apone, en su caso. las pruebas que es1tme penInen1es. Vencido ese plazo el organo compe1ente de la ·suprema 
Cone• determinara sobre la procedencia de la rescislán, k> que se comumcará al "'Proveedor" en su domtealio señalado en ta deciaracaon 11 5 de este instrumento Ser.tin causas de rescisión del presente lf\Slrumento con Ir actual las siguientes 
1) S1 el ·Proveedof" suspende la entrega do los b1ones o la prestación de los serv,c.as señalados en la clausula pnmera del presente contr,110. 2) Si el · P roveedor" incurre en falsedad total o parcaal respecto de la 111formación proporaonada 
para la celebracion del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por pane del •Proveedor"' a cualesqui era de ras obhgac10nes denvadas del presente contrato 
Décima sexta. Supuesto de temiinaclón del contrato diversos a la recislón. El contrato podr3 darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando e,ustan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en ti!rm,nos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156 del Acuerdo General de Adm1rns1ración XIV/2019 
Décima Séptima. Sus�nsión temporal del contrato, Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Cone· podía, en cualquier momenI0. suspender temporalmente. en lodo o en parte el obJeto materia de este contrato. por causas,ustificadas. 
sin que eUo mplique su termmacK>n defin111va y, por 1anlo, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas ras causas que mo11 varon dicha suspensión. El procedim

i

ento de suspensión se 
re9Ira por lo dispuesto en el articuk> 150 del Acuerdo General de Adn'wl1s1raaon XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran .ser Objelo de mod1ficac.tón en t,m11nos de lo prev,sto en k>s articules 13, fractaln X.XII y 148, fraccll6n I del Acuerdo General de 
Admnislrac1ón XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La •suprema Corte· designa al Ltc: VK:tor Ceddk:> Detgado, Otredor de Gesbón Integral del Riesgo y Protecaón CNII adscnlO a la OGS", como �Adm1n1strador" del presente contrato, quien 
supervisará su estncto curnplim1ento. en consecuencia, deberá revisar e 1nspecct0nar las acl1111dades que desempeñe el ·Proveedor". asi corno girar las ms1rucc10nes que considere oportunas y venficar que k>s bienes. obfeio de aste 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente Instrumento. 
As,m1smo. el Titular de La O.reCCJ6n General de Seguridad de la ·suprema Corte� podr� sushtuIr al ·Adm1mstrador", lo que iníormaran por esenio al ·Proveedor". 
Vigésima. Resolución de controversiu Para efecto de la interpretación y cumplirruento de k> eshpulado en est inS1rumen10. el ·Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte• 19nunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su dom.c1lI 0 o vecindad, lengan o llegaren a tener, de formidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  fracción X.XII de la Ley 0rgamca del Poder Juchci al de la Federaaón 
Las "'Panes .. acuerdan que cualquier nohfteac.rón que tengan que realizarse de una parte a olra, se reahzara por ·to en e I domicilio que ha señalado en las declaraciones 1 4 y ll 5 de este ins1rumen10. 
Vigésima Primera. Legislación a.plica ble. El acuerdo de vokmtades previsto en es1 en la Conshluc.rón Polit.ca de k>s Estados Unidos Mex.canos, el Reglamenlo Orginico en Materia de 
Adm1nistrac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la NacI6n, el �Acuerdo General de slos por el Código CMI Federal. Código Federal de ProcedimkmlOs Civiles. la Ley General de Dalos 
Personales en Poseston de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Re nsablhdades Administrativas y la Ley Federal del Pmcedlrnien10 Adm1nlstrabvo en lo oonducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



